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Memorando Nro. AN-SG-2024-0052-M

Quito, D.M., 08 de enero de 2024

PARA: Sr. Ing. Johnny Enrique Terán Barragán
Presidente de la Comisión Especializada Permanente del Derecho al Trabajo y a la

Seguridad Social 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN CAL-HKK-2023-2025-0018 

 
De mi consideración.- 
 
Por disposición del señor Presidente de la Asamblea Nacional, me permito notificar a usted la Resolución
CAL-HKK-2023-2025-0018 aprobada por el Consejo de Administración Legislativa en sesión presencial
No. 006-2023 realizada el 20 de diciembre de 2023, cuya copia adjunto; mediante la cual se califica el
Proyecto de Ley Orgánica para erradicar el Fraude, la Simulación y el enriquecimiento injusto en

materia laboral, presentado por la asambleista Marcela Holguín Naranjo, mismo que ha sido asignado a
la Comisión de su digna presidencia, para el trámite correspondiente. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- resolución_cal-hkk-2023-2025-0018.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Washington Adrian Villafuerte Lara
Secretario Relator
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